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P O D E R   E J E C U T I V O 

 

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 

 

JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA, Secretario de la Contraloría General de la Ciudad de México, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 1, 3, numeral 2, inciso b), 7, apartado A), y 33, numeral 1, de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 1, 2, 11, fracción I, 16, fracción III, 20, fracción IX, y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México y 7 

fracción III y 20 fracción VI, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaría de la Contraloría General es una Dependencia de la Administración Pública de la Ciudad de México, a la 

que le corresponde el despacho de las materias relativas al control interno, auditoría, evaluación gubernamental; así como 

prevenir, investigar, substanciar y sancionar las faltas administrativas en el ámbito de la Administración Pública de la 

Ciudad y de las Alcaldías; y que se auxilia para el ejercicio de sus atribuciones por diversas Unidades Administrativas de 

Apoyo Técnico-Operativo que le están adscritas; 

 

Que el Órgano Interno de Control en la Escuela de Administración Pública de la Ciudad de México, es una Unidad 

Administrativa adscrita a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, a la que le compete el ejercicio de 

las atribuciones previstas en el artículo 136 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 

la Ciudad de México. 

 

Que con fecha 16 de enero del 2023 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 1024, el Aviso por el que 

se da a conocer el enlace electrónico en el que podrá ser consultado el Acuerdo por el que se informa del cambio de 

domicilio de la Escuela de Administración Pública de la Ciudad de México, de sus Unidades Administrativas y su Unidad 

de Transparencia y se señalan los días inhábiles y de suspensión de plazos y términos, en los asuntos que se tramitan ante 

las Unidades Administrativas que se indica. 

 

Por lo motivos expuestos, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE INFORMA EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA OFICINA DEL ÓRGANO INTERNO 

DE CONTROL EN LA ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

PRIMERO. - La Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México hace del conocimiento del público en general 

que a partir del 1° de febrero de 2023, se establece como nuevo domicilio de la oficina del Órgano Interno de Control en la 

Escuela de Administración Pública de la Ciudad de México, así como su oficialía de partes, el ubicado en: Avenida 

Melchor Ocampo número 36, 7 Piso, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Alcaldía Cuauhtémoc, en esta Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO. - El Órgano Interno de Control en la Escuela de Administración Pública de la Ciudad de México se encontrará 

en funciones en el domicilio actual, hasta el 31 de enero del 2023. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero.- Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Segundo. - El presente Aviso surtirá efectos a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 
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Tercero.- Para mayor difusión, el presente Aviso deberá colocarse en las oficialías de partes de la Secretaría de la 

Contraloría General de la Ciudad de México, y publicarse en el sitio oficial del internet de esta Dependencia. 

 

Cuarto. - Se deja sin efectos el Aviso por el cual se hace del conocimiento del público en general el cambio de domicilio de 

la oficina del Órgano Interno de Control en la Escuela de Administración Pública de la Ciudad de México publicado en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 549, de fecha 05 de marzo de 2021.  

 

Dado en la Ciudad de México, a los 19 días del mes de enero de 2023. 

 

SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

(Firma) 

 

 

JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________ 
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SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 

 

JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA, Secretario de la Contraloría General de la Ciudad de México, con fundamento 

en lo previsto por los artículos 1, 33, numeral 1, y 61 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 11, 16, fracción 

III, 20, fracción IX, y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, 

fracción III, 20, fracciones XI y XVIII, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; 119 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México; 1, 11 y 71, fracción IX, de 

la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; y 55 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública de la Administración Pública del Distrito Federal; y  

 

CONSIDERANDO 

 

Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México, la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México es la Dependencia encargada del despacho de las 

materias relativas al control interno, auditoría, evaluación gubernamental; así como prevenir, investigar, substanciar y 

sancionar las faltas administrativas en el ámbito de la Administración Pública y de las Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

Que la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, se auxilia para el ejercicio de sus atribuciones por 

diversas Unidades Administrativas, Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo y los Órganos Internos de 

Control que le están adscritos.  

 

Que el artículo 119 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, establece que se estimarán 

como días hábiles todos los del año, con excepción de aquellos días que por virtud de Ley, algún decreto o disposición 

administrativa, se determine como inhábil, durante los que no se practicará actuación alguna, permitiendo a las autoridades 

substanciadoras o resolutoras del asunto, habilitar días y horas inhábiles para la práctica de aquellas diligencias que a su 

juicio lo requieran.  

 

Que para brindar certeza y seguridad jurídica de las personas involucradas en la investigación, substanciación y resolución 

de los procedimientos de Responsabilidad Administrativa, corresponde precisar los días, términos y plazos conducentes a 

las actuaciones de la Secretaría de la Contraloría General en lo relativo a la determinación de responsabilidades 

administrativas de los servidores públicos, tengo a bien emitir el siguiente:  

 

AVISO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO LOS DÍAS DE SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS Y 

PLAZOS EN LOS ASUNTOS QUE TRAMITA LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

 

PRIMERO.- Se declaran días inhábiles para la práctica de actuaciones y diligencias de investigación, substanciación y 

resolución de procedimientos de responsabilidad administrativa, a cargo de la Secretaría de la Contraloría General de la 

Ciudad de México, a través de sus unidades administrativas, unidades administrativas de apoyo técnico operativo y los 

órganos internos de control a ella adscritos, como son la recepción de documentos e informes, trámites, resoluciones, 

acuerdos, actuaciones, diligencias, inicio, substanciación y desahogo de procedimientos, resoluciones, notificaciones, 

citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de informes o documentos, recursos, así como cualquier acto 

administrativo en materia de responsabilidades administrativas, durante los días que a continuación se señalan como 

inhábiles para el ejercicio 2023: 

 

6 de febrero;  

 

20 de marzo;  

 

6 y 7 de abril;  

 

1° de mayo; 

 

17, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27, 28 y 31 de julio; 

 

2 de noviembre;  
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20 de noviembre;  

 

18, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de diciembre; y, 

 

Para el ejercicio 2024:  

 

1° de enero. 

 

SEGUNDO.- La suspensión de términos y plazos antes señalada, igualmente aplicará para la recepción y atención de 

solicitudes de información pública, acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales relacionados con 

investigaciones y procedimientos de responsabilidad administrativa competencia de la Secretaría de la Contraloría General.  

 

TERCERO.- El presente Aviso no implica la suspensión de labores o la modificación de los horarios de trabajo de las 

personas servidoras públicas adscritas a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO.- El presente Aviso surtirá efectos a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México.  

 

TERCERO.- Para su mayor difusión, este Aviso deberá colocarse en la Oficialía de Partes en la que se reciba 

documentación relacionada con investigaciones y procedimientos de responsabilidad administrativa, competencia de la 

Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, sus unidades administrativas, unidades administrativas de 

apoyo técnico operativo y los órganos internos de control a ella adscritos.  

 

Dado en la Ciudad de México, el día treinta y uno del mes de enero del año dos mil veintitrés. 

 

SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

(Firma) 

 

 

JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________________ 
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SECRETARÍA DE SALUD 
 

Doctora Oliva López Arellano, Secretaria de Salud de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 20, fracción 

IX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México en relación con los 

artículos 11 y 71, fracción IX, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, y 

 

CONSIDERANDO 
 

Que el artículo 5, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 6 de mayo del 2016, establece como objetivo 

brindar mecanismos y condiciones homogéneas para que toda persona pueda tener acceso a la información pública, 

mediante procedimientos sencillos, expeditos y gratuitos. 

 

Que en términos de lo establecido por los artículos 6, fracción XLII, 92 y 93, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, todo sujeto obligado deberá contar con una Unidad 

de Transparencia, encargada de la recepción de solicitudes de información, así como del trámite de las mismas; con la 

finalidad de otorgar seguridad jurídica a todas las personas vinculadas a cualquier procedimiento llevado ante la Unidad de 

Transparencia de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México. 

 

Que la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, en el artículo 29, establece que serán días de descanso 

obligatorio los que señale el calendario oficial y el que determinen las Leyes Federales y Locales Electorales, en el caso de 

elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral. 

 

Que de conformidad con el Decreto por el que se reforma el artículo segundo, por el que se establece el Calendario Oficial, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2006, prevé que son días de descanso obligatorio el 1 de 

enero, el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero, el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de 

marzo, 1 y 5 de mayo, 16 de septiembre, el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre, el 1 de 

diciembre de cada seis años con motivo de la transmisión del Poder Ejecutivo Federal y el 25 de diciembre. 

 

Que la Ley Federal del Trabajo, prevé en su artículo 74, los días de descanso obligatorio, tales como: el 1 de enero, el 

primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero, el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo, el 

1 de mayo, el 16 de septiembre, el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre, el 1 de diciembre de 

cada seis años con motivo de la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, el 25 de diciembre y el que determinen las leyes 

federales y locales electorales en el caso de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral. 

 

Que la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México establece en 

su artículo 10, que en cuestiones no previstas en dicho ordenamiento, tratados internacionales en los que el Estado 

Mexicano sea parte, la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, en suplencia de la misma se aplicará, 

el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y demás ordenamientos relativos en materia de transparencia, 

acceso a la información y datos personales.  

 

Que de conformidad con el artículo 71, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, las actuaciones 

y diligencias se practicarán en días y horas hábiles, considerando como inhábiles los días: sábados y domingos, 1 de enero, 

el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero, el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo, 

el 1 de mayo, el 16 de septiembre, el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre, el 1 de diciembre 

de cada seis años, el 25 de diciembre y aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos 

en que se suspendan las labores, los que se harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la dependencia, 

entidad o delegación respectiva, que se publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Que, existe una tesis aislada con número de registro 199650, emitido por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación, del mes de enero de 1997, Tomo V, 

página 479, en el que menciona hechos notorios que las festividades religiosas como semana santa y día de muertos inciden 

para computar los términos legales, toda vez que en general las oficinas de las autoridades, entre otras las fiscales, 

permanecen cerradas y los particulares quedan imposibilitados para hacer valer los medios de defensa legales que 

consideren procedentes, por lo mismo, tales días deben considerarse como inhábiles y ser excluidos para efectos de 

computar los términos establecidos en la Ley.  
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Que en términos de lo dispuesto por los artículos 203, 212, 215, 236, 238 y 239, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, establece los términos en que se dará atención a las 

solicitudes de acceso a la información pública, así como la sustanciación y resolución del recurso de revisión competencia 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México.  

 

Que en términos de lo dispuesto en los artículos 48, 51, 52, fracción XI, segundo párrafo, 54, 83, 91, 98 y 103, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, prevén la atención de las 

solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales en posesión de Sujetos Obligados, así como 

la sustanciación y Resolución del Recurso de Revisión competencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Que el numeral 33, de los “Lineamientos para la gestión de solicitudes de información pública y de datos personales en la 

Ciudad de México”, dispone que serán días hábiles todos los del año a excepción de los sábados, domingos y los que se 

establezcan por acuerdo del pleno del Instituto, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Asimismo, en dicho ordenamiento se consideran inhábiles los días en que tengan vacaciones generales las autoridades 

competentes o aquellos en que se suspendan las labores o los términos relativos a los procedimientos previstos en dichos 

Lineamientos, mismos que se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México o en el órgano de difusión oficial que 

corresponda, además de darse a conocer en el Portal de Internet del Instituto y en el sistema electrónico correspondiente. 

 

Que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, es el Órgano competente para la atención de las solicitudes de información; así como aquellas de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales en posesión de Sujetos Obligados, la sustanciación y 

Resolución del Recurso de Revisión, por lo que debe considerarse que cuenta con dos períodos de vacaciones generales que 

comprenderán, el primero de ellos los días 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27 y 28 de julio de 2023; mientras que el segundo 

abarcará los días 26, 27, 28 y 29 de diciembre de 2023, así como el 02, 03, 04, 05, 08 y 09 de enero de 2024. 

 

Durante los días declarados inhábiles para esta Unidad de Transparencia se suspenderán los plazos y términos relacionados 

con:  

 

La atención a las solicitudes de acceso a la información pública, y de acceso, rectificación, cancelación y oposición de 

solicitudes de datos personales que son presentadas y tramitadas en la Unidad de Transparencia. 

 

La recepción, sustanciación y seguimiento de los recursos de revisión, revocación y denuncias interpuestas ante posibles 

incumplimientos a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México.  

 

La recepción, sustanciación, resolución y seguimiento de los escritos interpuestos por probables infracciones a la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.  

 

Con el fin de dar seguridad jurídica a todas las personas relacionadas con los trámites y procedimientos en que participa la 

Unidad de Transparencia de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, se hace del conocimiento del público en general 

el presente Acuerdo, mediante su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en su portal de Internet, así 

como en el sistema electrónico correspondiente. 

 

Por las anteriores consideraciones y fundamentos, se emite el siguiente: 

 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS DÍAS INHÁBILES DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CORRESPONDIENTES 

AL AÑO 2023 Y ENERO DE 2024 
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ÚNICO. Para efectos de la recepción, registro, trámite, resolución y notificación de las solicitudes de Acceso a la 

Información Pública; así como aquellas de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales que 

ingresan o se encuentran en proceso a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y TEL-INFO, correos electrónicos 

de la Unidad de Transparencia (unidaddetransparencia@salud.cdmx.gob.mx y oip.salud.info@gmail.com), por escrito o en 

forma personal y demás procedimientos administrativos, competencia de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de 

Salud de la Ciudad de México, se considerarán inhábiles los días 06 de febrero; 20 de marzo; 03, 04, 05, 06 y 07 de abril; 01 

y 05 de mayo; 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27 y 28 de julio; 2 y 20 de noviembre; 25, 26, 27, 28 y 29 de diciembre de dos 

mil veintitrés; así como el 01, 02, 03, 04, 05, 08 y 09 de enero de dos mil veinticuatro.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en los estrados de la Unidad de 

Transparencia y en el sitio de Internet de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 30 enero de 2023 

 

 

(Firma) 

 

 

DRA. OLIVA LÓPEZ ARELLANO 

SECRETARIA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________________ 
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CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 

 

LICENCIADO ADRIÁN CHÁVEZ DOZAL, DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS LEGALES, adscrito a la 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno de la Ciudad de México, cargo que me fue conferido el 01 de enero 

de 2022, por la C. Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, conforme a las atribuciones que al efecto establecen los 

artículos 122, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, Apartado C, 

numeral 1, inciso c) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, 3, fracciones I, II y XI, 7, 10, fracción V, 11, 

fracción I, 12, 13, párrafo primero, 16, fracción XIX, y 18, segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; 3, fracción I, 7, fracción XIX, inciso B), 15, fracción IV y 230 del 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, y con fundamento en el 

artículo PRIMERO del “ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA A LA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

SERVICIOS LEGALES, DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, LA FACULTAD DE DESIGNAR Y REVOCAR APODERADOS PARA LA DEFENSA JURÍDICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, emitido por la C. Jefa de Gobierno de la Ciudad de 

México, el 17 de enero de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, número 26 Bis, de fecha 7 de 

febrero de 2019, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DESIGNACIÓN Y REVOCACIÓN DE SERVIDORES 

PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, COMO APODERADOS 

GENERALES PARA LA DEFENSA JURÍDICA DE LA MISMA, RESPECTO DE LA DEPENDENCIA, UNIDAD 

ADMINISTRATIVA U ÓRGANO DESCONCENTRADO AL QUE SE ENCUENTREN ADSCRITOS. 

 

PRIMERO.- Se designan como apoderados generales para la defensa jurídica de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, respecto de la dependencia, unidad administrativa u órgano desconcentrado al que se encuentran adscritos, a los 

siguientes servidores públicos: 

 

SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS 

 

Lic. Marco Antonio Duarte Ruíz, con Cédula Profesional número 12523980. 

Lic. Fátima Ávalos Hernández, con Cédula Profesional número 10736698. 

 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE  

DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA AMBIENTAL 

 

Lic. Cynthia Úrsula Maciel Muciño, con Cédula Profesional número 10409580. 
 

CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGULARIZACIÓN TERRITORIAL  

 

Lic. Laura Vázquez Morales, con Cédula Profesional número 13174365. 

Lic. Carolina Franco Jiménez, con Cédula Profesional número 13201387. 

 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS 

 

Lic. Yadira Lizbeth Huerta Serrano, con Cédula Profesional número 11133045. 

Lic. Sergio Alejandro Zúñiga Pérez, con Cédula Profesional número 09702321. 
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Para una mejor distribución, ejercicio y desarrollo de las facultades que me fueron delegadas, inherentes al puesto para el 

cual fui designado, que desempeño como representante en juicios de la Administración Pública de la Ciudad de México, se 

confiere PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las facultades generales y con las especiales 

que requieran mención o cláusula especial conforme a la ley. De una manera enunciativa y no limitativa, se otorgan las 

siguientes facultades: 

 

a) Ejercitar toda clase de acciones y derechos en nombre y representación de la Administración Pública de la Ciudad 

de México ante cualesquiera autoridades de la Federación, de los Estados, de la Ciudad de México, de los 

Municipios y de las Alcaldías, ya sea en jurisdicción voluntaria, contenciosa o mixta, y se trate de autoridades 

civiles, judiciales y administrativas. 

b) Tramitar y recoger toda clase de documentos públicos, privados, avisos, notificaciones, manifestaciones y 

declaraciones de naturaleza administrativa o jurisdiccional; 

c) Promover y contestar demandas, reconvenciones y tercerías, oponer excepciones y defensas y comparecer como 

tercero interesado, intervenir en toda clase de audiencias, juntas y diligencias; 

d) Ofrecer toda clase de pruebas, objetar las de la contraria, rendir toda clase de informes; desconocer e impugnar 

firmas, objetar documentos y redargüirlos de falsos; presentar testigos, tachar los que ofrezca la parte contraria 

y redargüir su testimonio; designar y revocar peritos; 

e) Absolver y articular posiciones; formular y desahogar interrogatorios, preguntas y repreguntas; 

f) Recibir y hacer pagos; embargar y rematar bienes, presentarse en almonedas y hacer posturas, pujas o mejoras y 

obtener para la Administración Pública de la Ciudad de Méxi co adjudicación de toda clase de bienes por 

cualquier título; 

g) Promover incompetencias y recusar magistrados, jueces, secretarios, peritos y demás recusables en Derecho;  

h) Oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, aún los de carácter personal, así como oír resoluciones 

interlocutorias y definitivas; interponer toda clase de incidentes y recursos ordinarios y extraordinarios; pedir 

aclaración de sentencias y laudos, así como ejecutarlos; 

i) Promover demandas de amparo, controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad y cualquier 

medio de control constitucional, tanto locales como federales, comparecer en audiencias constitucionales, e 

interponer los recursos que procedan inherentes al juicio de que se trate; 

j) Transigir y conciliar mediante autorización expresa del titular de la dependencia, órgano  desconcentrado u 

órgano político-administrativo; comprometer y resolver en arbitraje; 

k) En materia penal, además de las anteriores, cuando proceda, presentar y ratificar denuncias, acusaciones o 

querellas; constituirse en coadyuvantes de los Agentes del Ministerio Público del Fuero Común o Federal, en todo 

lo relacionado con las averiguaciones previas, carpetas de investigación o procesos penales, que se inicien o que se 

instruyan en todos sus trámites e instancias, así como otorgar perdón o en su caso celebrar acuerdos reparatorios, 

mediante autorización del titular de la Dirección General de Servicios Legales; 

l) Desistirse total o parcialmente en juicios y procedimientos cuando convenga, mediante autorización del titular de 

la Dirección General de Servicios Legales, y 

m) Las demás facultades necesarias para que en representación de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, haga la defensa jurídica de la misma. 

 

Las facultades de representación para la defensa jurídica que se otorgan, se ejercerán como la propia naturaleza del Poder 

General implica, ante toda clase de autoridades jurisdiccionales de cualquier materia, sean judiciales o administrativas, tanto 

locales como de la Federación, incluyendo las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

 

El presente poder surtirá sus efectos a partir del día siguiente al en que se haga su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, en términos del artículo QUINTO del “ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA A LA TITULAR DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS LEGALES, DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS 

LEGALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA FACULTAD DE DESIGNAR Y REVOCAR APODERADOS PARA LA 

DEFENSA JURÍDICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, emitido por la C. Jefa de 

Gobierno de la Ciudad de México, el 17 de enero de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, número 

26 Bis de fecha 7 de febrero de 2019. 
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SEGUNDO.- Se revocan como apoderados generales para la defensa jurídica de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, a las siguientes personas: 

 

 

SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS 

 

C. Violeta Reyes Quijano.   

C. Ana Rut Nery Aguilar.   

 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE  

DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA AMBIENTAL 

 

C. Cyntia Úrsula Maciel Muciño. 

C. Ana Lilia Guzmán Colín.   

 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE  

DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD DEL AIRE 

 

C. Ricardo Robles Ibáñez.  

 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS 

 

C. Carlos Michel Molina Herrera.   

 

TERCERO.- El presente aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

CUARTO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de enero de dos mil veintitrés 

 

Director General de Servicios Legales 

 

(Firma) 

 

Lic. Adrián Chávez Dozal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 
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A L C A L D Í A S 

ALCALDÍA EN AZCAPOTZALCO 

 
Maestra Margarita Saldaña Hernández, Alcaldesa en Azcapotzalco, con fundamento en los artículos 122, apartado A, bases I, 

V párrafos primero y segundo y VI inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 52 numeral 1, 53 

apartado A, numerales 1 y 12 fracciones I, XII y XV y apartado B, numerales 1 y 3 inciso a), fracciones I, VII, X y XII y 55 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 21, 29 fracciones I, XII y XIV, 30, 31 fracciones I, III, X y XII de la Ley Orgánica 

de Alcaldías de la Ciudad de México; así como 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Alcaldía Azcapotzalco, brinda a los estudiantes de nivel media superior y superior, la oportunidad de poner en práctica los 

conocimientos adquiridos en las Instituciones Educativas a las que pertenecen, con el propósito de alcanzar las metas y objetivos 

del componente de integración social y laboral como parte de la estructura curricular, con el objeto de vincular la formación 

universitaria y media superior, con la realidad socioeconómica, cultural y de investigación científica que impera en el entorno y 

necesidades de la Alcaldía Azcapotzalco. 

 

Que esos conocimientos adquiridos tendrán por objeto establecer, los lineamientos principales que los prestadores del Servicio 

Social y Prácticas Profesionales, puedan llevar a cabo dentro de sus funciones dentro de la Alcaldía Azcapotzalco, a través de las 

Instituciones Educativas, que tengan el convenio específico para brindarlo. 

 

Que la Dirección Ejecutiva de Desarrollo de Personal y Derechos Humanos, de la Dirección General de Administración de 

Personal y Desarrollo Administrativo, de la Secretaría de Administración y Finanzas, del Gobierno de la Ciudad de México, 

mediante oficio número SAF/DGAPyDH/1329/2022, comunica que los “Lineamientos en materia de Prestación de Servicio 

Social y Prácticas Profesionales en la Alcaldía Azcapotzalco” cumplen con los requisitos indispensables en la metodología 2020 y 

se ha dado seguimiento al proceso establecido en el Protocolo para la Integración y Aprobación de los Programas Anuales de 

Educación Abierta y Servicio Social y Prácticas Profesionales 2022, por lo que esa Dirección considera su aprobación, con el 

objeto de regular y llevar a cabo la prestación del Servicio Social y Prácticas Profesionales en esta Alcaldía Azcapotzalco.  

 

Que el Servicio Social se contempla en el párrafo cuarto del artículo 5º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y de conformidad a la Ley Reglamentaria de este, se estipula que deberá realizarse en un plazo no menor a seis meses y 

no mayor a dos años; por lo que las personas prestadoras del Servicio Social quedan obligadas a realizar el mismo en el plazo 

establecido y en caso de no cumplir cabalmente con lo estipulado con la normatividad supra citada, no podrá ser liberado hasta que 

se cubra con las horas y meses establecidos, he tenido a bien expedir el siguiente:  

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁN SER CONSULTADOS 

LOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIO SOCIAL Y PRÁCTICAS PROFESIONALES 

EN LA ALCALDÍA AZCAPOTZALCO. 

 

PRIMERO. Se da a conocer el enlace electrónico en donde podrán ser consultados: 

 

https://azcapotzalco.cdmx.gob.mx/wp-content/uploads/2023/01/Lineamientos%20ServicioSocialPracticas.pdf 

 

SEGUNDO. Se designa como responsable del enlace electrónico al Lic. Adrián Pérez Jiménez, Director Ejecutivo de Desarrollo 

Administrativo, Gobierno Digital y Atención Ciudadana, con número telefónico 5553549994 ext. 1293, con domicilio en calle 

Castilla Oriente s/n, colonia Azcapotzalco Centro C.P. 02000, Ciudad de México. 

 

TRANSITORIOS  

 

PRIMERO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Aviso surtirá efectos a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Azcapotzalco, Ciudad de México a 26 de enero de 2023 

(Firma) 

Mtra. Margarita Saldaña Hernández 

Alcaldesa de Azcapotzalco 

https://azcapotzalco.cdmx.gob.mx/wp-content/uploads/2023/01/Lineamientos%20ServicioSocialPracticas.pdf
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ALCALDÍA EN TLÁHUAC 

 

El Ing. Arq. Juan Manuel López Reyes, Director General de Obras y Desarrollo Urbano, en la Alcaldía Tláhuac, en 

concordancia a los artículos 29 fracción II; 30, 38 y 71 fracción IV de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de 

México y artículo tercero del Acuerdo por el que se delega en los Titulares de las Direcciones Generales de Gobierno y 

Asuntos Jurídicos, de Administración, de Obras y Desarrollo Urbano, de Servicios Urbanos, de Desarrollo Social y 

Bienestar, de Desarrollo Económico y Rural, y de Participación Ciudadana, y demás Unidades Administrativas, el ejercicio 

directo de las facultades que se indican, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 12 de noviembre de 

2021 y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México y artículo 8 del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, emite el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA, PARA EL 

EJERCICIO PRESUPUESTAL 2023. 

 

Área 

Funcional 
Denominación Costo estimado 

213306K027 
Obras para la ejecución del Fondo de Aportaciones para 

la Infraestructura Social. 
$ 55,892,932.00 

221274K023 
Instalación de luminarias para un Sendero Seguro, 

dentro de la Alcaldía Tláhuac. 
$ 23,719,988.00 

221274K023 
Rehabilitación del parque Solidaridad, en la Alcaldía 

Tláhuac. 
$ 10,000,000.00 

221274K023 
Reencarpetado de diversas calles, de la Alcaldía 

Tláhuac. 
$ 26,121,679.00 

221274K023 
Rehabilitación de mercados públicos, de la Alcaldía 

Tláhuac. 
$ 5,480,000.00 

222263R002 
Obras para la ejecución del Presupuesto Participativo 

2023. 
$ 76,688,415.00 

223305K026 
Obras para la ejecución del Fondo de Aportaciones para 

la Infraestructura Social. 
$ 55,892,932.00 

 Total $ 253,795,946.00 

 

Estos trabajos se realizarán en la Alcaldía Tláhuac y beneficiaran a la población Tlahuaquense. 

 

Esta programación es de carácter informativo, no implica compromiso alguno de contratación y se podrá modificar, 

adicionar, diferir o cancelar sin responsabilidad para la Alcaldía Tláhuac.  

 

TRANSITORIO 

 

Único.- Publíquese el presente Aviso por el que se da a conocer el Programa Anual de Obra Pública para el ejercicio 

presupuestal 2023, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a 26 de enero de 2023 

 

(Firma) 

 

Ing. Arq. Juan Manuel López Reyes  

Director General de Obras y Desarrollo Urbano 
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ALCALDÍA EN XOCHIMILCO 

 

JOSÉ CARLOS ACOSTA RUÍZ, Alcalde en Xochimilco, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 apartado 

A, fracción VI, incisos a) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 numerales 1, 4 y 5, 52 

numerales 1 y 4, 53 Apartado A, numerales 1, 12 fracciones I, XI y XIV y 13, Apartado B, numerales 1, 3, inciso a) 

fracciones I, III, V, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 55 numerales 1, 2, 4 y 5 de la Constitución Política de la Ciudad de México 

y 1, 3, 9, 21, 29 fracciones I y XIII, 31 fracciones I, III, V, VII, VIII, X, XI, XII y XIV de la Ley Orgánica de Alcaldías de 

la Ciudad de México y, 

 

CONSIDERANDO 

 

I. Que la Alcaldía en Xochimilco es un Órgano Político Administrativo, dotada de personalidad jurídica y autonomía 

funcional con respecto a su administración y acciones de gobierno en los términos que establece la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la 

Ciudad de México y demás ordenamientos legales aplicables. 

 

II. Que los actos de las Alcaldías de la Ciudad de México atenderán a los principios de buena administración, buen gobierno 

y gobierno abierto con plena accesibilidad, como lo establece la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

III. Que para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, los titulares de las Alcaldías se auxiliarán, entre 

otras, de la Unidad Administrativa de “Administración”. 

 

IV. Que con fecha 28 de marzo de 2022, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Alcance que Modifica a 

la Estructura Orgánica de la Alcaldía Xochimilco con Número OPA-XOCH-12/160719, señalado en el oficio 

SAF/DGAPYDA/DEYPO/0268/2022 de fecha 14 de marzo de 2022, suscrito electrónicamente por Raquel Chamorro de la 

Rosa, Directora Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos Organizacionales de la Dirección General de Administración 

de Personal y Desarrollo Administrativo de la Secretaría de Administración y Finanzas, en la cual se refleja la Dirección 

General de Administración, como una de las Unidades Administrativas de la Alcaldía Xochimilco, motivo de Modificación 

de dicho Alcance. 

 

V. Que la persona Titular de la Alcaldía tiene la facultad de delegar en las Unidades Administrativas, las atribuciones que 

expresamente le otorga la Constitución local, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México y demás disposiciones 

jurídicas aplicables, da a conocer en el medio de difusión oficial de la Ciudad de México las atribuciones que ejercerá la 

mencionada Unidad Administrativa. 

 

VII. En razón de lo anterior y a efecto de garantizar el debido cumplimiento de los principios estratégicos de la organización 

política y administrativa de la Alcaldía en Xochimilco, así como para el eficiente y oportuno desarrollo de sus funciones, se 

expide el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, 

EL EJERCICIO DIRECTO DE LAS FACULTADES QUE SE INDICAN. 

 

PRIMERO.- Se delega en el Titular de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, el ejercicio directo de las 

facultades, a saber: 

 

I. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros de la Alcaldía Xochimilco, conforme a las políticas, 

lineamientos, criterios y normas establecidas; 

 

II. Supervisar el cierre del ejercicio anual de la Alcaldía, así como determinar el contenido del informe para la elaboración 

de la Cuenta Pública y someterlo a consideración del titular de la Alcaldía Xochimilco; 

 

III. Autorizar y supervisar el registro de las erogaciones realizadas, clasificándolas por objeto del gasto y por Unidades 

Administrativas de responsabilidad; 
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IV. Coordinar y supervisar el seguimiento del Programa de Inversión autorizada; 

 

V. Vigilar el estricto control financiero del gasto, en cuanto a pago de nómina del personal de base y confianza, así como a 

los prestadores de servicios profesionales bajo el régimen de honorarios o cualquier otra forma de contratación; 

 

VI. Proponer la implantación de sistemas administrativos de acuerdo a las disposiciones que emitan las instancias del 

Gobierno de la Ciudad de México; así como instrumentar los programas tendientes al desarrollo del personal; 

 

VII. Fijar, de acuerdo a las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, las estrategias para formular el Programa 

Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, así como coordinar su aplicación; 

 

VIII. Convocar y dirigir, de conformidad con la normatividad aplicable, los concursos de proveedores y de contratistas para 

la adquisición de bienes y servicios; 

 

IX. Autorizar previo acuerdo con el titular de la Alcaldía Xochimilco, la adquisición de bienes, contratación de servicios y 

arrendamientos de bienes inmuebles, observando al efecto las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 

 

X. Establecer, suscribir y, en su caso, rescindir los contratos, convenios de carácter administrativos o de cualquier otra 

índole necesarios para el ejercicio de su actuación y de las unidades administrativas de apoyo técnico operativo que le estén 

adscritas, así como realizar, sustanciar, promover o acordar lo necesario para que dichos instrumentos se cumplan en sus 

términos, dentro del marco normativo que regule el ámbito de su respectiva competencia. 

 

XI. Observar y aplicar al interior de la Alcaldía Xochimilco, las políticas en materia de desarrollo y administración del 

personal, de organización, de sistemas administrativos, de información y servicios generales, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables y los lineamientos que emitan las diferentes instancias del Gobierno de la Ciudad de 

México en el ámbito de sus respectivas competencias; 

 

XII. Coadyuvar en las acciones que permitan instrumentar al interior de la Alcaldía Xochimilco el Servicio Público de 

Carrera, así como vigilar el cumplimiento de las disposiciones administrativas aplicables; 

 

XIII. Planear y coordinar la prestación de servicios de apoyo que requieran las diversas Unidades Administrativas y 

Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo de la Alcaldía Xochimilco. 

 

XIV. Las demás que de manera directa le asigne el titular de la Alcaldía, conforme a lo inherente al puesto y a la 

normatividad aplicable vigente, así como las que se establezcan en el Manual Administrativo. 

 

SEGUNDO.- En el ejercicio de las facultades delegadas al Titular de la DIRECCIÓN GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN, deberá observar estrictamente los lineamientos y criterios administrativos que para tal efecto se 

encuentren vigentes a fin de salvaguardar los principios de transparencia, legalidad, honradez y eficiencia en el servicio 

público. 

 

TERCERO.-La delegación de facultades a que se refiere este Acuerdo, no excluye ni menoscaba, el ejercicio directo que 

ejerza el Titular de la Alcaldía. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- Los efectos del presente Acuerdo Delegatorio entran en vigor a partir del día de su publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México. 

 

Xochimilco, Ciudad de México a 19 de enero de 2023. 

(Firma) 

José Carlos Acosta Ruíz 

Alcalde de Xochimilco 
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 

requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 

mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 

disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 

fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 

correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 

Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio 

que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 

de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 

contacto. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 

en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas 

no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 

e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del 

documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 

de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 

del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 

en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 
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DIRECTORIO 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios  

Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

EDGAR ULISES RODRÍGUEZ INIESTA 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 

INSERCIONES 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 390.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 285.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 800.00 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor 

(Costo por ejemplar $26.50) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/



